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RESOLUCIÓN No. 73 DE t5 OCT 2021 
"Por medio de la cual se asignan veintidós (22) subsidios distritales complementarios al subsidio 

familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Promoción de 
Acceso a la Vivienda de Interés Social — Mi Casa Ya" 

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN FINANCIERA (E) 

De conformidad con las atribuciones conferidas por la Resolución No. 688 de 2018 expedida por la Secretaría 
Distrital del Hábitat — SDHT, modificada por la Resolución No. 650 de 2019, la Resolución 680 de 2021 de 

esta entidad, y 

CONSIDERANDO 

Que la subsección 3 Sección 1 del Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, modificada por el artículo 4 del Decreto Nacional 729 de 2017, establece las condiciones de acceso para 
los beneficiarios del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social — Mi Casa Ya, el cual 
está dirigido a beneficiar hogares con ingresos inferiores a cuatro (4) Salarios Mínimos Mensuales Legales 
Vigentes — SMMLV que adquieran vivienda de interés social (VIS), hasta por un valor de ciento cincuenta (150) 
SMMLV de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 del decreto 1467 de 2019 que adiciono el título 9 a la parte 
1 del libro 2 del decreto 1077 de 2015.' 

Que la subsección 2.1.1.4.1.3 del Decreto Nacional 1077 de 2015, modificada por el artículo 4° del Decreto 
Nacional 729 de 2017, establece los requisitos que deben cumplir los hogares beneficiarios del Programa Mi 
Casa Ya, y el artículo 2.1.1.4.1.3.3 de la misma norma establece que el Fondo Nacional de Vivienda — 
FONVIVIENDA determinará el sistema mediante el cual esta misma entidad o un tercero designado o contratado 
por ella realizará la verificación de las bases de datos a que haya lugar, para establecer si un hogar cumple con 
las condiciones señaladas en los literales a) al e) del artículo 2.1.1 .4.1.3.1, siempre y cuando dicha verificación 
la solicite un establecimiento de crédito. 

Que el 15 de junio de 2018 se expidió el Decreto Distrital 324 "Por medio del cual se establecen condiciones de 
Concurrencia y Complementariedad de los Aportes Distritales para Vivienda con los Subsidios Familiares de 
Vivienda otorgados por e/Gobierno Nacional y se dictan otras disposiciones ", el cual faculta a la SDHT destinar 
recursos de su presupuesto, apropiados para el otorgamiento de subsidios de vivienda, tendientes a asignarlos en 
el marco de uno o varios Programas de Vivienda del Gobierno Nacional, destinados a promover el acceso a la 
vivienda de interés social y prioritaria, para hogares con ingresos inferiores o iguales a cuatro (4) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 324 de 2018 señala que los hogares que se beneficien con dichos aportes 
distritales serán aquellos que cumplan con los requisitos definidos para el acceso a los programas de vivienda 
del Gobierno Nacional, sin que dichos hogares deban surtir procesos adicionales de inscripción, validación de 
información, postulación, calificación, o cualquier otro, ante la SDHT. 

Que el Decreto Distrital 324 de 2018, modificado en su artículo 2° por el Decreto Distrital 122 de 2020 dispone: 

'Artículo 2.1.9.1. Precio Excepcional de la Vivienda de Interés Social. El precio máximo de la Vivienda de Interés 
Social será de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes para las viviendas que se ubiquen 
en los siguientes Distritos y Municipios pertenecientes a las aglomeraciones urbanas definidas por el documento 
CONPES 3819 de 2014 cuya población supera un millón (1.000.000) de habitantes... 
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"Artículo 2°, Monto de los aportes. Los susidios que otorgue la Secretaria Distrital del Hábitat como 
complemento a los asignados por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Promoción de 
Acceso a la Vivienda de Interés Social - "Mi Casa Ya ' al cual se refieren los artículos 2  L 1.4.1.1.1 
y siguientes del Decreto Nacional 1077 de 2015, se asignaron, previo cumplimiento de los requisitos 
definidos por el referido decreto nacional, bajo los supuestos y en los montos definidos a 
continuación: 2.1 A hogares con Ingresos de hasta dos (2) SMLMV podrá asignárseles un aporte de 
hasta diez (10) SMLMV, cakulados al momento de la solicitud de asignación. 2.2 A hogares con 
ingresos superiores a dos (2) SMLMV hasta cuatro (4) SMLMV, podrá asignárseles un aporte de 
hasta ocho (8) SMLMV, calculados al momento de la solicitud de asignación. 2.3 A hogares 
conformados por mujeres cabeza de familia con ingresos de hasta 2 SMLMV, que no estén en 
concurrencia con subsidies otorgados por las Cajas de Compensación Familiar, podrá asignárseles 
un aporte de hasta treinta (30) SMLMV, calculados al momento de la solicitud de asignación. 2.4 A 
hogares conformados mujeres cabeza de familia con ingresos de hasta 2 SMLMV que se encuentren 
en concurrencia con Subsidios otorgados por Cajas de Compensación Familiar, podrá asignárseles 
un aporte de hasta veinte (20) SMLMV, calculados al momento de la solicitud de asignación, 2.5 A 
hogares conformados mujeres cabeza de familia con ingresos superiores a 2 SMLMVy hasta 4 
SMLMV, podrá asignárseles un aporte de hasta diez (10) SMLMV, calculados al momento de la 
solicitud de asignación. (...) ' 

Que el Decreto Distrital 324 de 2018, modificado en su artículo 3° por el artículo 4 del Decreto Distrital 620 de 
2019, dispone: 

Artículo 4. Modjflquese el artículo 3 del Decreto Distrital 324 de 2018, el cual quedará así: 
"Artículo 3. Vigencia de los aportes. La vigencia de los aportes distritales a que se refiere el artículo 
2 del presente decreto, será de doce (12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a 
¡afecha de su asignación. Este plazo podrá ser prorrogado por un término de hasta doce (12) meses 
adicionales. Parágrafo. Si el Gobierno Nacional establece unafecha o plazo para la vigencia de los 
subsidios asignados por las entidades nacionales, a ser complementados con los subsidios distritales, 
y es anterior a los plazos máximos de vigencia señalados en este artículo para los subsidios distritales 
complementarios, éstos solo podrán otorgarse o prorrogarse hasta ¡afecha o plazo señalados por el 
Gobierno Nacional ". 

Que el artículo 4 del Decreto Distrital 324 de 2018 dispone: 

"Artículo 40  Entrega de recursos. Los recursos destinados a la asignación de los aportes distritales 
a que hace referencia el artículo 1° de este decreto, podrán desembolsarse a los patrimonios 
autónomos constituidos por las entidades competentes del Gobierno Nacional, para la 
administración de recursos de Programas que promuevan el acceso a la vivienda de interés social. 
Los recursos así transferidos a título gratuito a los respectivos patrimonios autónomos se entenderán 
ejecutados presupuestalmente. Los rendimientos financieros que generen los aportes transferidos a 
los patrimonios autónomos podrán destinarse al otorgamiento de aportes a nuevos hogares, en el 
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marco del Programa de Vivienda respectivo, así como a los costos y gastos a que se refiere el 
parágrafo del artículo J°de/ presente decreto ". 

Que, con fundamento en lo anterior, el Fondo Nacional de Vivienda — FON VIVIEN DA y la Secretaría Distrital 
del Hábitat SDHT suscribieron el Convenio No. 002 de 2018 FON VI VIENDA (No. 499 de 2018 numeración 
interna de la SDHT), con el objeto de: "Aunar esfuerzos tendienies a beneficiar, en e/marco del Programa "Mi 
Casa Ya" del Gobierno Nacional, a hogares con ingresos inferiores a cuatro (4,) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes (SMII.'ÍL V) que adquieran vivienda de interés social (VIS) nueva, en la ciudad de Bogotá 

Que, con fundamento en el Decreto Distrital 324 de 2018 y el Convenio señalado, la SDHT expidió la Resolución 
654 de 2018 "Por medio de la cual se reglamentan las condiciones de Concurrencia y Complementariedad de 
los Aportes Distritales para Vivienda con los Subsidios Familiares de Vivienda otorgados por el Gobierno 
Nacional en el marco del Programa Mi Casa Ya ". 

Que la Resolución 654 de 2018 de la SDHT en su numeral 4 del artículo 2 dispone: 

"Artículo 2. Definiciones: Para efectos de esta Resolución, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: (...) 4. Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya: Es la plataforma tecnológica 
que soporra la operación del Programa Mi Casa Ya del Gobierno Nacional, que se encuentra a cargo 
de la empresa TransUnion, y a través de la cual se realizarán los procesos de cruce, habilitación y 
solicitud de asignación y desembolso de subsidios distritales, y las demás actividades a que haya 
lugar, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 324 de 2018. (...)" 

Que, el 15 de noviembre de 2018 se suscribió el Otrosí No. 1 del Convenio Interadministrativo No. 002 de 2018 
(No. 499 de 2018 numeración interna de la SDHT), cuyo objeto fue modificar las obligaciones a cargo de la 
Secretaría de Hábitat para la transferencia de recursos del convenio. 

Que, el 07 de noviembre de 2019 la SDHT y FONVIVIENDA suscribieron el Otrosí No. 2 del Convenio 
lnteradministratjvo No. 002 FON VI VIENDA (No. 499 de 2018 numeración interna de la SDHT), mediante el 
cual modificaron la cláusula quinta, estableciendo como plazo de ejecución de este hasta el 31 de diciembre de 
2020 o hasta que se agoten los recursos que la SDHT transfiera al "Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya", lo que 
ocurra primero. 

Que, la Secretaría Distrital del Hábitat SDHT emitió la Resolución 702 del 15 de noviembre de 2019 "Por la 
cual se modjfica parcialmente la Resolución 654 de 2018 ". Permitiendo a la SDHT prorrogar, mediante acto 
administrativo, la vigencia de los subsidios distritales complementarios, por un término de hasta doce (12) meses 
adicionales, según lo dispuesto en el artículo 3° del Decreto Distrital 324 de 2018, modificado por el artículo 4° 
del Decreto Distrital 620 de 2019. 

Que la Resolución 654 de 2018 de la SDHT en su artículo lIB fue adicionada por el artículo 3 de la Resolución 
702 de 2019 de la SDHT el cual dispone: 
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"Artículo 3°- Adicionar el artículo ¡IB a la Resolución 654 de 2018 de ¡a SDHT, el cual quedará 
así. 

"ARTÍCULO liB. Modflcación de la Vigencia de los Subsidios Distritales Complementarios: La 
SDHTpodrá modfficar, mediante acto administrativo, la vigencia inicial de los subsidios distritales 
complementarios, cuando el acto administrativo de asignación haya previsto una vigencia inferior a 
doce (12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a ¡afecha de su asignación, para 
aclarar que ¡a misma será por este término. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el plazo inicial del 
subsidio, incluidas sus modflcaciones, alcance los doce (12) meses contados a partir del primer día 
del mes siguiente a ¡afecha de su asignación, podrá ser prorrogado de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo ¡JA de la presente Resolución ' 

Que el 17 de julio de 2020, la Secretaría Distrital del Hábitat y el Fondo Nacional de Vivienda -FONVIVIENDA 
suscribieron el Otrosí N° 3 del Convenio Interadministrativo N° 002 FONVIVIENDA (No. 499 de 2018 
numeración interna de la SDHT), mediante el cual se modificó la cláusula quinta, que estableció el plazo de 
ejecución del Convenio hasta que se agoten los recursos transferidos a título gratuito por parte de la Secretaría 
Distrital del Hábitat-SDHT al "Fideicomiso - Programa Mi Casa Ya". 

Que el artículo 1 de la Resolución 622 de 2020 de la SDHT, modificó el literal a) del numeral 5 del artículo 7 de 
la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, estableciendo que los actos administrativos de asignación de los 
subsidios distritales complementarios a los subsidios familiares de vivienda asignados por el Gobierno Nacional 
en el marco del Programa de Mi Casa Ya, deben incluir la expresa manifestación de que el desembolso del 
subsidio está acondicionado, entre otras, a que "Se aplique dentro del término de su vigenci4 que será de doce 
(12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a ¡afrcha de su asignación, siempre que no supere 
el 31 de diciembre de 2021 ". 

Que la Resolución 508 de 2021 de la SDHT, "Por la cual se modØca el artículo J°de la Resolución 048 de 
2021 "Por medio de la cual se distribuye el número de subsidios distritales complementarios a asignar con 
recursos del Acuerdo Distrital 761 de 2020 "Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, 
social, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 2020-2 024 "Un nuevo contrato social y ambiental 
para la Bogotá del siglo Xk7" en el Programa "Mi Casa Ya ", modØcado por la Resolución 187 de 2021" 
dispone: 

"Artículo 1 °. - Modflcar  el artículo 1 de la Resolución 048 de 2021, modflcado  por la Resolución 
187 de 2021, el cual quedará de la siguiente manera: 
"Artículo 1°. - Número de subsidios distritales complementarios a asignar: El número de subsidios 
distritales complementarios disponibles para el Programa Mi Casa Ya, a ser aplicados en Bogotá 
por cada segmento de población, inicialmente tendrá la siguiente distribución: 
¡) Para hogares con rango de ingresos de hasta dos (2) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
SMJvfL V, un total de mil quinientos treinta (1.530) subsidios distritales complementarios. 
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ji) Para hogares con rango de ingresos superiores a dos (2) y  hasta cuatro (4) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes SMML y, un total veinte y ocho (28) subsidios distritales 
complementarios. 
Parágrafo 10.  - Cuando se haya asignado más del cincuenta por ciento (50%) de alguno de los 
segmentos referidos, la Secretaría Distrital del Hábitat revisará la necesidad de hacer una 
redistribución de los cupos. Igualmente, se revisará la distribución de cupos a que se refiere este 
artículo, cuando la Secretaría Distrital del Hábitat transfiera al Contrato de Fiducia Mercantil de 
Administración y Pagos n.° 421 de 2015 "Fideicomiso - Programa Mi Casa Ya", suscrito entre el 
Fondo Nacional de Vivienda - Fonvivienda y la Fiduciaria Occidente S.A., recursos adicionales a 
los incorporados en los documentos de transferencia suscritos a la entrada en vigencia de la presente 
resolución. 
Las modjficaciones a la distribución a que hace referencia el presente artículo serán informadas a 
FON VI VIENDA y a la Fiduciaria Occidente S.A. en su condición de vocera y administradora del 
Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos n.° 421 de 2015 "Fideicomiso - Programa 
Mi Casa Ya " suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda - Fonvivienda y la Fiduciaria Occidente 
S.A. 
Parágrafo 2°. - Esta distribución no afecta la realizada mediante la Resolución 488 del 13 de 
noviembre de 2020 "Por la cual se modifica el artículo 3 de la Resolución 654 de 2018, modflcado 
por las Resoluciones 008 de 2019, l9Oy2&l de 2020". 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 de la Resolución 654 de 2018, el 5 de marzo de 2021 la 
Subdirección de Recursos Públicos de la SDHT cargó en el sistema TRANSUNION el último listado de hogares 
beneficiados con subsidios distritales de vivienda que se encuentran vinculados a proyectos seleccionados por la 
SDHT, o que se ejecuten en desarrollo de convenios interadministrativos suscritos por esta entidad, así como los 
que cuentan con subsidios distritales de vivienda efectivamente aplicados. 

Que el 28 de abril de 2021 la Subdirección de Recursos Públicos de la SDHT remitió a TRANSUNION el último 
listado de hogares beneficiados con subsidios distritales de vivienda que se encuentran vinculados a proyectos 
seleccionados por la SDHT, o ejecutados en desarrollo de convenios interadministrativos suscritos por esta 
entidad, así como los que cuentan con subsidios distritales de vivienda efectivamente aplicados, para llevar a 
cabo el proceso de validación a que se refiere el artículo 4 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT. 

Que de acuerdo con lo establecido con el artículo 6 de la Resolución 654 de 2018 de la SDHT, la Subdirección 
de Recursos Públicos en su perfil de usuario del sistema de información, Mi casa Ya, verificó el cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 1) Que al 22 de octubre de 2021, se encuentran veintidós (22) hogares en estado "por 
asignar" para la SDHT en el Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya; y  2) que los proyectos en los 
cuales se pretende adquirir la vivienda con los recursos del subsidio distrital complementario se encuentran 
ubicados en la ciudad de Bogotá. 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.4.1.5.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, en el marco 
del Programa Mi Casa Ya, la entidad que haya aprobado el crédito o la operación de leasing habitacional, previa 
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solicitud de asignación del subsidio verificará, entre otras cosas, el rango de ingresos del hogar, de acuerdo con 
lo indicado en el artículo 2.1.1.4.1.2.1 ibídem. En consecuencia, el valor a asignar se define de acuerdo con el 
rango de ingresos incorporado en el Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya, por parte del 
establecimiento de crédito correspondiente. 

Que, de conformidad con lo expuesto, la Subdirección de Recursos Públicos verificó que los veintidós (22) 
hogares que se relacionan en la parte resolutiva del presente acto administrativo cumplen con los requisitos 
establecidos en las normas precipitadas para la asignación del subsidio distrital complementario al otorgado por 
el Gobierno Nacional en el marco del Programa "Mi Casa Ya". 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

Artículo 1°. Asignar veintidós (22) subsidios distritales complementarios a los otorgados por el Gobierno 
Nacional en el marco del Programa Mi Casa Ya, en los términos que se relacionan a continuación, a los hogares 
con los siguientes integrantes mayores de edad: 

No 
ID 

HOGAR 
NUMERO 

IDENTIFICACION 
NOMBRES 

RANGO 
INGRESOS 

NÚMERO 
DE 

SMMLV 

VALOR 
SUBSIDIO 

NOMBRE ENTIDAD APELLIDOS 

642410  
1024558436 

CRISS 
ALEXANDRA 

MARTINEZ 
RODRIGUEZ 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
DE BOGOTA 

2 
729307 1024500609 

YESIKA 
BARRAGAN 
VILLARRAGA 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

742425 1023892993 
ANDREA 
ONEIDY 

LEON 
VALENCIANO 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
DE BOGOTA 

773610 1024521295 
LUISFELIPE 

GONZALEZ 
NARANJO 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
FONDO NACIONAL 
DEAHORRO 

785208 52484835 
ANGELICA 
DEL PILAR 

AVILA 
RINCON 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

6 
786734 1014198910 

JENNY 
JOHANA 

RAMIREZ 
MARTIN 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

788149 1010175780 
YULY 
NATALIA 

RODRIGUEZ 
BUENO 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

8 792809 
1012424730 

DIANA 
MARCELA 

AVENDAÑO 
ALBARRACIN HASTA 2 

SMMLV 
10 
SMMLV 

9085260 DE BOGOTA 
1030629125 

CARLOS 
ANDRES 

OVIEDO 
RODRIGUEZ 

796286 1023936923 
MARY 
DANIELA GARCIA DIAZ 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BBVA COLOMBIA 

10 
797551 1014276902 BRYAN 

ALEXANDER 
RAMIREZ 
FIERRO 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BANCOLOMBIA 
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No 
ID 

HOGAR 
NUMERO 

IDENTIFICACION 
NOMBRES APELLIDOS 

RANGO 
INGRESOS 

NÚMERO 

DE 
SMMLV 

VALOR 
SUBSIDIO 

NOMBRE ENTIDAD 

11 
799156 1033728958 LEIDY 

LORENA 
REINA 

CHUQUEN 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BANCOLOMBIA 

12 
799221 1032396534 

ANGIE 

CATHERIN 
GUERRERO 
RODRIGUEZ 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

13 
799911 1000283657 

KAREN 
SOFIA 

GARCIA 
ZULOAGA 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BBVA COLOMBIA 

14 
813529 1022382206 

ANGIE 

ESPERANZA 
PACHECO 
FORERO 

HASTA 2 

SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

15 
832954 1030579755 

MONICA 
MARITZA RUIZ CHAVEZ 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BANCOLOMBIA 

16 
858653 1026573175 

LIZETH 
DAYAN 

MALAGON 

BELTRAN 
HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
DE BOGOTA 

17 

861366 
1049643992 

LEIDY 
YOANA 

GUZMAN 
UMBA HASTA 2 

SMMLV 
10 
SMMLV 

9085260 BCSC 
1051954451 

NORBEY 
ANTONIO 

CONTRERAS 
SAENZ 

18 
862648 1032393305 

DIANA 
CAROLINA 

GALINDO 
CARDONA 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BBVA COLOMBIA 

19 
872318 1073522048 

ANGIEE 

CAMILA 
CORTES 
FAJARDO 

HASTA 2 

SMMLV 
10 
SMMLV 

9085260 
DE BOGOTA 

20 
877521 1024486260 

LUATANY 
ARENAS 
NUÑEZ 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

21 
891526 1105780298 

JOHANA DIAZ RAMOS 
HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

22 
903998 52949978 

DIANA 
YADIRA 

CASTRO 
GUACHETA 

HASTA 2 
SMMLV 

10 
SMMLV 

9085260 
BCSC 

Fuente: Subdirección de Recursos Públicos — Sistema TransUnion. 
Fecha de corte y captura: 22-10-2021 

Artículo 2°.- En cumplimiento de 1 dispuesto en los literales b) y c) del numeral 5 del artículo 7 de la Resolución 
654 de 2018 de la SDHT y el artículo 1 de la Resolución 622 del 30 de diciembre de 2020; el desembolso de los 
subsidios distritales complementarios asignados a los hogares relacionados en el artículo 1 de la presente 
resolución está condicionado, a lo siguiente: i) que sean aplicados dentro del término de la vigencia, que será de 
doce (12) meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de la presente resolución, siempre 
que no supere el 31 de diciembre de 2021, u) que se mantenga la vigencia del subsidio asignado por 
FON VI VIENDA en el marco del Programa Mi Casa Ya, y iii) que se desembolse el crédito hipotecario o se dé 
inicio al contrato de leasing habitacional. 

Parágrafo. En el marco de lo dispuesto en el Convenio Interadministrativo No. 002 de 2018 FONVIVIENDA 
y la SDHT (No. 499 de 2018, numeración interna de la SDHT), los recursos correspondientes a los subsidios 
distritales complementarios asignados a los hogares relacionados en el artículo 1 de la presente resolución fueron 
transferidos a título gratuito por la SDHT al Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 421 
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"Por medio de la cual se asignan veintidós (22) subsidios distritales complementarios al subsidio 
familiar de vivienda asignado por el Gobierno Nacional en el marco del Programa de Promoción de 

Acceso a la Vivienda de Interés Social — Mi Casa Ya" 

de 2015 "Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya", suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda - Fonvivienda y 
la Fiduciaria Occidente S.A., "Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya", en consecuencia, el desembolso se realizará 
desde dicho fideicomiso, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo. 

Artículo 3°.- Notificar el contenido de la presente resolución a los hogares mencionados en el artículo 1, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 66 y  siguientes de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 4°.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la Subsecretaría Jurídica de la SDHT para que 
dé cumplimiento a lo establecido en el literal p) del artículo 2 del Decreto Distrital 578 de 2011. 

Artículo 5°.- Comunicar el contenido de la presente resolución al Director Ejecutivo del Fondo Nacional de 
Vivienda — FONVIVIENDA. 

Artículo 6°.- Comunicar el contenido de la presente resolución a la Fiduciaria de Occidente en su calidad de 
vocera y administradora del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos No. 421 de 2015 - 
"Fideicomiso — Programa Mi Casa Ya". 

Artículo 7°.- La presente resolución será publicada en la página WEB de la SDHT y los datos de esta serán 
incorporados en el Sistema de Información del Programa Mi Casa Ya. 

Artículo 8°.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, dentro de los diez(10) días hábiles siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 25 OCT 2021 

Elaboró: Ricardo Ernesto Sánche: Meneses - Contratista Subdirección de Recursos P b c s 
Revisó: Julián Vásque: Graja/es - Contratista Subsecretaria de Gestión Financiera 

Heidy América Losada García - Profesional Especiali:ado Su ecretaria de e nón Financiera 
Aprobó: Mónica Beatri: PiEleros - Subdirectora de Recursos Públicos 
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